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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 18/2024
DEL 02 DE MAYO DE 2024

A las trece horas del 02 de mayo de 2024, participan en la presente sesión a través de medios 
electrónicos de comunicación, Claudia Tapia Rangel, Titular de la Unidad de Transparencia y Víctor 
Manuel De La Luz Puebla, Director de Seguridad y Organización de la Información, ambos
integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Sergio Zambrano 
Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este Órgano 
Colegiado, de conformidad con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia 
del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el siete de mayo de dos mil 
veinte (Reglas).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que 
existe quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 43 párrafos segundo y tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); 64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así 
como Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: -----------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes de ese Órgano Colegiado el documento que contiene el orden del 
día. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo 
segundo, 44, fracción IX, de la LGTAIP; 64, párrafo segundo, 65, fracción IX, de la LFTAIP; 83 de la 
LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; Quincuagésimo Primero, párrafo primero, fracciones I a 

Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la 
presente Acta como y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente:--------------------
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIENES SON TITULARES DE LA GERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO Y DE LA 
SUBGERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO, AMBAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS 
A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000169.-------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 29 de abril de 
2024, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la Subgerencia 
Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección Jurídica del 
Banco de México; el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio del cual hicieron
del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de clasificar la información 
referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el 
mismo, así como en la prueba de daño correspondiente y solicitaron a este Órgano Colegiado 
confirmar dicha clasificación.--------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, de la 
LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación 
de la información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

3 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000222.---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 25 de abril de 
2024, suscrito por quien es titular de la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Tecnologías de la Información
del Banco de México; el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del cual hizo 
del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de clasificar la información 
referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el 
mismo, así como en la prueba de daño correspondiente y solicitó a este Órgano Colegiado confirmar 
dicha clasificación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, de la 
LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación 
de la información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

5 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000224.---------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 25 de abril de 
2024, suscrito por quien es titular de la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Tecnologías de la Información
del Banco de México; el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del cual hizo 
del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de clasificar la información 
referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el 
mismo, así como en la prueba de daño correspondiente y solicitó a este Órgano Colegiado confirmar 
dicha clasificación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, de la 
LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación 
de la información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

7 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con treinta 
minutos de la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce 
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las funciones de Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de 
Transparencia que participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la 
cual se llevó a cabo en tiempo real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su 
desarrollo. La presente Acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. 
Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA
Integrante

SERGIO ZAMBRANO HERRERA
Secretario

AMR
PAJC
MDF
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 18/2024 
02 DE MAYO DE 2024 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA GERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO Y DE LA SUBGERENCIA JURÍDICA DE LO 
CONTENCIOSO, AMBAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000169. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO 
DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000222. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO 
DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000224. 

"ANEXO 1"
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Ciudad de México, 29 de abril de 2024

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
330030724000169 que nos turnó la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

Solicito del contrato de prestación de servicios No. BM-SAIG-20-1103-1-2, celebrado 
entre el BANCO DE MÉXICO y MEI CONTROL DE ACCESO, S.A. DE C.V. del 18 de agosto 
de 2020, y conforme a la Norma Administrativa Interna Procesos de Pagos 
Institucionales de Bienes y Servicios emitida por el Banco de México aplicable al 
contrato BM-SAIG-20-1103-1-2, solicito en su versión pública copia certificada en 
medios físicos o medios electrónicos de TODOS LOS DOCUMENTOS que amparan la 
?Aceptación? y/o ?Aceptaciones?, así como de sus anexos y documentales de soporte 
de los servicios prestados por toda la vigencia del contrato BM-SAIG-20-1103-1-2.
referidos del 18 de agosto del 2020 al 20 de marzo del 2024 Denomínese ?aceptación? 
conforme la Norma Administrativa Interna Procesos de Pagos Institucionales de Bienes 
y Servicios como: 1. ?Aceptación?: Aprobación o conformidad que las ?AP?, las ?AGP? 
o las ?OAS? otorgan en medios electrónicos, de que los bienes o servicios recibidos,
cumplen con las cantidades, características y especificaciones establecidas en los
?Medios de contratación?. Todas las documentales obran en poder del Banco de
México y se resguardan en los archivos físicos y electrónicos del propio Banco de
México, conforme la LGTAIP y la LFTAIP

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, apartado A, fracciones I y 
VIII, párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 106, fracción I, 108, último párrafo, 109, 113, fracción X y 114 de 
la LGTAIP; 1, 97, 98, fracción I, 102, 103, 105, último párrafo, 110, fracción X, y 111 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Banco de 
México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y tercero, 10, 28, fracción III, del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); Segundo, fracción X, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción XIII, Cuarto, 
Séptimo, fracción I, Octavo, Vigésimo Noveno, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto, párrafos 
primero y segundo, de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas" vigentes (Lineamientos), nos 
permitimos informarles que estas unidades administrativas han determinado clasificar como 
reservada la información relativa a [ ] TODOS LOS DOCUMENTOS que amparan la ?Aceptación? 
y/o ?Aceptaciones?, así como de sus anexos y documentales de soporte de los servicios prestados 
por toda la vigencia del contrato BM-SAIG-20-1103-1-2. , en los términos de la fundamentación
y motivación expresadas en la prueba de daño que se adjunta al presente.

"ANEXO 2"
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Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, de la LGTAIP; 65, fracción 
II, y 140 de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; solicitamos atentamente a ese Comité de 
Transparencia confirme la clasificación de reserva señalada anteriormente.

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, informamos que el 
personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al referido documento clasificado 
es el adscrito a: Subgerencia de Programación de Contratación y Mejora Continua (todo el 
personal), Gerencia Jurídica de lo Contencioso (Gerente) y Subgerencia Jurídica de lo Contencioso
(todo el personal).

Atentamente,

____________________________
MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO 

Gerente Jurídico de lo Contencioso 

____________________________
OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS 

Subgerente Jurídico de lo Contencioso 

113 BAN(Qoef'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

J91D41JDJ4 19 ]7 53 OCTAVIO FRANCISCO F.':i PINOSA CARLOS cl8c3fíl6d6adfa3fba444a2ecb8262c cc5fe e969c 7cll b.S48889ae 5b0e2 l ede 666 

J91D4120J4 2034:35 MARCC6 AUGUSTO PORTILLO CARRlLLO 8046ec b0daO 197a045605e 79J7cl3.Sfl 73ac6040dl O.S69dl 77c e2aaa65b74fbcl 



Uso Público
Información de acceso público.

Página 1 de 4

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se 
señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030724000169
FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de marzo de 2024

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:

Descripción: Solicito del contrato de prestación de servicios No. BM-SAIG-20-1103-1-2, celebrado entre el BANCO DE 
MÉXICO y del 18 de agosto de 2020, y conforme a la Norma Administrativa Interna Procesos de Pagos Institucionales 
de Bienes y Servicios emitida por el Banco de México aplicable al contrato BM-SAIG-20-1103-1-2, solicito en su versión 
pública copia certificada en medios físicos o medios electrónicos de TODOS LOS DOCUMENTOS que amparan la 
?Aceptación? y/o ?Aceptaciones?, así como de sus anexos y documentales de soporte de los servicios prestados por 
toda la vigencia del contrato BM-SAIG-20-1103-1-2. referidos del 18 de agosto del 2020 al 20 de marzo del 2024 
Denomínese ?aceptación? conforme la Norma Administrativa Interna Procesos de Pagos Institucionales de Bienes y 
Servicios como: 1. ?Aceptación?: Aprobación o conformidad que las ?AP?, las ?AGP? o las ?OAS? otorgan en medios 
electrónicos, de que los bienes o servicios recibidos, cumplen con las cantidades, características y especificaciones 
establecidas en los ?Medios de contratación?. Todas las documentales obran en poder del Banco de México y se 
resguardan en los archivos físicos y electrónicos del propio Banco de México, conforme la LGTAIP y la LFTAIP
Datos adicionales: Contrato BM-SAIG-20-1103-1-

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión 
interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se 
indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
20 de marzo de 2024 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. AMPLIACIÓN DEL PLAZO ORDINARIO DE RESPUESTA

De conformidad con los artículos 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 135, párrafo segundo, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y Vigésimo octavo de los 

establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 

"ANEXO 3"
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conforme se describe a continuación:

OFICIO DE SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S)

FECHA DE RESOLUCIÓN 
DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN

Oficio de fecha 12 de 
abril de 2024

Dirección de Recursos Materiales 
del Banco de México.

17 de abril de 2024 Confirma la ampliación 
del plazo de respuesta.

IV. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica 
enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de 
fecha 29 de 
abril de 2024.

Marcos Augusto 
Portillo Carrillo 
(Gerencia Jurídica de 
lo Contencioso); 
Octavio Francisco 
Espinosa Carlos 
(Subgerencia Jurídica 
de lo Contencioso), 
ambas unidades 
administrativas 
adscritas a la 
Dirección Jurídica del 
Banco de México.

Clasificación de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en la 
prueba de daño 
correspondiente.

Información relativa a medios 
probatorios cuya divulgación 
puede vulnerar los derechos del 
debido proceso

N/A Información 
reservada: 5 
años, a partir de 
la fecha de la 
presente 
resolución.
(vencimiento: 
02 de mayo de 
2029).

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del 
Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65,
fracción II, de la LFTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos 
en materia de clasificación y 

(Lineamientos), corresponde a los titulares de las áreas de los sujetos obligados el fundar y motivar 
la clasificación, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir 
que en el caso particular se actualiza la necesidad de clasificar la información señalada, se contienen
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en el oficio referido en el resultando IV, así como en la prueba de daño correspondiente, los cuales
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.1

De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información 
requerida por el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados 
y procedentes los argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en este 
considerando. Al respecto, se comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida 
ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés 
público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés 
jurídico tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la 
información generaría una afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; y se acreditaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, 
la divulgación de la información correspondiente: representaría una ventaja para los 
demandados frente al Banco y rompería el equilibrio procesal de las partes para contar con las 
mismas oportunidades de actuación dentro del proceso citado, ya que, a la fecha, los demandados 
no han podido ser emplazados al juicio por parte de la autoridad competente, por causas que no son 
imputables al Banco. En ese sentido, la divulgación de dicha información, a través de una vía o 
mecanismo distinto a la notificación judicial ocasionaría que los demandados se alleguen de manera
anticipada y extraprocesal, de información que podría permitirles constituir elementos probatorios 
a partir de esos documentos para combatir las pretensiones del Banco de México, con lo cual se 
vulnerarían los derechos del debido proceso y repercutir en perjuicio de la defensa legal de este 
banco central este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
señalada como reservada, de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando 
IV de la presente determinación, así como en la prueba de daño correspondiente y toma 
conocimiento del plazo de reserva determinado por las unidades administrativas.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la
seguridad jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia 
de las resoluciones, se ponga a disposición del solicitante la información y documentación referidas 
en el primer párrafo del presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los 
fundamentos y motivos de la clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, párrafo segundo, inciso a), 
de la LGTAIP; 65, fracción II, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; 
Quincuagésimo primero de los Lineamientos; y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de 
Transparencia del Banco de México, este Órgano Colegiado:

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis NTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como reservada señalada en el oficio 
citado en el resultando IV de la presente determinación, conforme a la fundamentación y 
motivación expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente en términos 
del considerando Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, 
en sesión celebrada el 02 de mayo de 2024. ------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA
Integrante

AMR
PAJC
MDF
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Ciudad de México, 25 de abril de 2024
R

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, turnada 
por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP):

Folio: 330030724000222
Transcripción pública de la solicitud:
Solicito la siguiente información 1. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un gobierno de 

seguridad de la información o de ciberseguridad y cuáles áreas participan; 2. Señalar sí de conformidad con 
el Acuerdo por el que se emiten políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la 
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y la comunicación, y la seguridad de la 
información en la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 6 de septiembre de 2021, se han 
implementado las siguientes medidas: a) estándares técnicos definidos por la Coordinación de Estrategia 
Digital Nacional, en la contratación de bienes y servicios de seguridad de la información o de tecnologías de 
la información y comunicación; b) mejores prácticas aplicables a la gestión de las TIC en los diferentes 
procesos de contratación para la adquisición, el arrendamiento de bienes o la prestación de servicios en 
materia de TIC y de seguridad de la información; Informar sí se cuenta con una Inventario Institucional de 
bienes y servicios de TIC; c) un plan de continuidad de operaciones, y señalar la fecha de implementación; 
d) Informar sí se ha desarrollado e implementado el plan de recuperación ante desastres, señalar la fecha
de desarrollo e implementación; e) desarrollado e implementado un programa de gestión de
vulnerabilidades; f) Marco de Gestión de Seguridad de la Información (MGSI); g) Informar sí se cuenta con
una política general de seguridad de la información y en su caso, quienes intervienen y desde cuándo se
implementó; h) informar sí se cuenta con un diagnóstico de identificación de los procesos y activos
esenciales de la Institución; i) Informar sí se cuenta con un Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad
de la Información (ERISC). 3. Informar sí es que se cuenta con una estrategia de ciberseguridad dentro de la
institución, en caso de respuesta afirmativa, informar lo siguiente (i) referir la fecha de creación; (ii) la fecha
de implementación, (iii) sí es que se ha actualizado o modificado y en cuántas ocasiones; (iv) cuáles áreas
participaron en la creación de dicha estrategia ; 4. Informar sí se emplea la firma electrónica avanzada en
la institución; 5. Informar sí se realizan simulacros sobre el plan de recuperación de desastres o en caso de
incidentes cibernéticos; 6. Señalar sí en la contratación de servicios de seguridad de la información en
Tecnologías de la Información y Comunicación y Seguridad de la Información, de ha contado con el
Dictamen Técnico favorable expedido por la CEDN, de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten
políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las
tecnologías de la información y la comunicación, y la seguridad de la información en la Administración
Pública Federal, publicado en el DOF el 6 de septiembre de 2021 7. Informar sí los servicios de centros de
datos son propios, de otra institución gubernamental o de un tercero; 8. Informar sí se cuenta con un correo
electrónico institucional; e Informar si el correo electrónico que se emplea en la institución cuenta con lo
siguiente: a) inserción de leyenda de confidencialidad de la información; c) control institucional de la
totalidad de los correos contenidos en las carpetas de los usuarios; d) Soluciones de filtrado para correo
no deseado o correo no solicitado, así como programas informáticos que protejan del envío y recepción de
correos electrónicos con software malicioso; e) cuenta con cifrado en el envío de información. 9. Informar
sí se cuentan con mecanismos para evitar la divulgación no autorizada de datos o información Institucional
por parte de los servidores públicos; 10. Informar sí la página web de la institución cuenta con: a) aviso de
privacidad; b) certificados digitales vigentes;
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}81 BANC0°,f'\ÉXICO® 

1 



2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab

Uso Público
Información de acceso público.

Página 2 de 3

Datos adicionales:
11. Informar sí el personal responsable se ha capacitado en la implementación del Protocolo Nacional 
Homologado para la Gestión de Incidentes Cibernéticos; 12. Informar si se cuentan con: a) Los mecanismos 
de supervisión y evaluación que permitan medir la efectividad de los controles de seguirdad de la 
información; b) Indicadores que permitan medir el madurez institucional en la gestión de seguridad de la 
información; 13. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un Programa de formación en la cultura 
de la seguridad de la información o de ciberseguridad; y en caso afirmativo señalar: cuándo se implementó 
y cuántas horas de capacitación en ciberseguridad se realizan de forma anual. 14. Informar sí de 
conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados se 
cuenta con un sistema de gestión de protección de datos personales, en caso de ser afirmativa esta 
pregunta, ¿desde cuándo se adoptó y cuáles áreas participaron en su desarrollo e implementación?; 15. 
Informar sí se cuenta con un modelo o sistema de comunicación, para informar a la sociedad en general 
sobre los eventos o incidentes de seguridad de la institución, y en caso de ser afirmativo, ¿cuáles áreas de 
la institución que participan? e informar desde cuándo se implementó; 16. Informar sobre sí se cuenta con 
un modelo o sistema de comunicación para informar a los titulares de datos personales en caso de brechas 
de seguridad de esta información, y señalar cuáles áreas de la organización participan en su 
implementación y desde cuándo se implementó; 17. Informar sí se cuentan con lineamientos para el 
traslado de activos físicos (dispositivos móviles) de la institución, por parte de los servidores públicos; 18. 
Informar sí las personas encargadas de sistemas de información, donde se brinde información pública, 
cuentan con conocimientos comprobables en las siguientes materias (i) transparencia; (ii) protección de 
datos personales; (iii) archivos públicos; o, (iv) seguridad de la información. 19. Informar sí han tenido 
brechas de ciberseguridad desde el año 2015 a la fecha de la presente solicitud y señalar cuántas; 20. 
Informar sí se han adoptado esquemas de mejores prácticas en materia de protección de datos personales 
y señalar cuáles son; 21. Informar sí algún sistema o plataforma informática, aplicación electrónica o 
cualquier otra tecnología que se emplee implica el tratamiento intensivo y/o relevante de datos personales, 
de conformidad de la Ley en la materia; en caso afirmativo señalar sí se han llevado a cabo evaluaciones de 
impacto en materia de protección de datos personales; señalar cuáles han sido las recomendaciones 
vertidas por el del INAI, en su caso; 22. Informas sí se cuenta con documento de seguridad en materia de 
protección de datos personales; 23. Informar sí se cuenta con un plan de comunicación institucional en caso 
de un incidente de ciberseguridad o seguridad de la información; 24. Informar cada cuanto tiempo de 
actualizan las medidas de ciberseguridad dentro de la institución; 25. Informar sí se llevan auditorías de 
seguridad externas y/o internas en materia de ciberseguridad, así como su periodicidad; 26. Señalar si se 
cuenta con un help desk que recoja las incidencias reportadas por los servidores públicos, y en su caso 
señalar si es interno o externo. 27. Informar sí se cuenta con un SOC o se contratan los servicios

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente:

1. De conformidad con los artículos 100 y 106, fracción I, de LGTAIP; 97 y 98, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como el Cuarto y Séptimo, fracción I, de los 

ción, así como para la 
, en su oportunidad se determinó clasificar la 

información relativa a 
Institución cuenta con 

). , en los términos de la 
fundamentación y motivación expresadas en el presente oficio y en la prueba de daño respectiva, misma 
que en este acto se pone a su disposición.

2. De conformidad con el Décimo de los Lineamientos, se informa que el personal que por la naturaleza de 
sus atribuciones tiene acceso a la información clasificada es el adscrito a: 
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Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información (Director)
Gerencia de Cómputo (Gerente)
Subgerencia de Administración de Servicios de Cómputo (Todo el personal)

3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue confirmada por 
el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria 29/2022, celebrada el 14 de 
julio de 2022, a solicitud de esta unidad administrativa, mediante oficio de 05 de julio de 2022.

4. En la resolución de fecha 14 de julio de 2022, el Comité de Transparencia confirmó la clasificación por un 
plazo de reserva de 5 años, por lo que dicho plazo concluye el 14 de julio de 2027.

Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del presente 
oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron la clasificación 
referida y se determinó que estas se mantienen, por lo que la información deberá permanecer clasificada 
en los mismos términos.

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; y 31, 
fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México, atentamente se solicita a ese Comité de 
Transparencia confirmar la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida 
en el proemio del presente oficio.

Atentamente,

____________________________
MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ

Director de Infraestructura de Tecnologías de la Información

• 
• 
• 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030724000222
FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de abril de 2024.
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: Solicito la siguiente información 1. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un gobierno de 
seguridad de la información o de ciberseguridad y cuáles áreas participan; 2. Señalar sí de conformidad con el Acuerdo 
por el que se emiten políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno 
digital, las tecnologías de la información y la comunicación, y la seguridad de la información en la Administración 
Pública Federal, publicado en el DOF el 6 de septiembre de 2021, se han implementado las siguientes medidas: a) 
estándares técnicos definidos por la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, en la contratación de bienes y servicios 
de seguridad de la información o de tecnologías de la información y comunicación; b) mejores prácticas aplicables a la 
gestión de las TIC en los diferentes procesos de contratación para la adquisición, el arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios en materia de TIC y de seguridad de la información; Informar sí se cuenta con una Inventario 
Institucional de bienes y servicios de TIC; c) un plan de continuidad de operaciones, y señalar la fecha de 
implementación; d) Informar sí se ha desarrollado e implementado el plan de recuperación ante desastres, señalar la 
fecha de desarrollo e implementación; e) desarrollado e implementado un programa de gestión de vulnerabilidades; f) 
Marco de Gestión de Seguridad de la Información (MGSI); g) Informar sí se cuenta con una política general de seguridad 
de la información y en su caso, quienes intervienen y desde cuándo se implementó; h) informar sí se cuenta con un 
diagnóstico de identificación de los procesos y activos esenciales de la Institución; i) Informar sí se cuenta con un Equipo 
de Respuesta a Incidentes de Seguridad de la Información (ERISC). 3. Informar sí es que se cuenta con una estrategia de 
ciberseguridad dentro de la institución, en caso de respuesta afirmativa, informar lo siguiente (i) referir la fecha de 
creación; (ii) la fecha de implementación, (iii) sí es que se ha actualizado o modificado y en cuántas ocasiones; (iv) cuáles 
áreas participaron en la creación de dicha estrategia ; 4. Informar sí se emplea la firma electrónica avanzada en la 
institución; 5. Informar sí se realizan simulacros sobre el plan de recuperación de desastres o en caso de incidentes 
cibernéticos; 6. Señalar sí en la contratación de servicios de seguridad de la información en Tecnologías de la 
Información y Comunicación y Seguridad de la Información, de ha contado con el Dictamen Técnico favorable expedido 
por la CEDN, de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten políticas y disposiciones para impulsar el uso y 
aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y la comunicación, y la 
seguridad de la información en la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 6 de septiembre de 2021 7. 
Informar sí los servicios de centros de datos son propios, de otra institución gubernamental o de un tercero; 8. Informar 
sí se cuenta con un correo electrónico institucional; e Informar si el correo electrónico que se emplea en la institución 
cuenta con lo siguiente: a) inserción de leyenda de confidencialidad de la información; c) control institucional de la 
totalidad de los correos contenidos en las carpetas de los usuarios; d) Soluciones de filtrado para correo no deseado o 
correo no solicitado, así como programas informáticos que protejan del envío y recepción de correos electrónicos con 
software malicioso; e) cuenta con cifrado en el envío de información. 9. Informar sí se cuentan con mecanismos para 
evitar la divulgación no autorizada de datos o información Institucional por parte de los servidores públicos; 10. 
Informar sí la página web de la institución cuenta con: a) aviso de privacidad; b) certificados dig
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Datos adicionales:
Nacional Homologado para la Gestión de Incidentes Cibernéticos; 12. Informar si se cuentan con: a) Los mecanismos de 
supervisión y evaluación que permitan medir la efectividad de los controles de seguirdad de la información; b) 
Indicadores que permitan medir el madurez institucional en la gestión de seguridad de la información; 13. Informar sí 
dentro de la institución se cuenta con un Programa de formación en la cultura de la seguridad de la información o de 
ciberseguridad; y en caso afirmativo señalar: cuándo se implementó y cuántas horas de capacitación en ciberseguridad 
se realizan de forma anual. 14. Informar sí de conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos obligados se cuenta con un sistema de gestión de protección de datos personales, en caso de ser 
afirmativa esta pregunta, ¿desde cuándo se adoptó y cuáles áreas participaron en su desarrollo e implementación?; 15. 
Informar sí se cuenta con un modelo o sistema de comunicación, para informar a la sociedad en general sobre los 
eventos o incidentes de seguridad de la institución, y en caso de ser afirmativo, ¿cuáles áreas de la institución que 
participan? e informar desde cuándo se implementó; 16. Informar sobre sí se cuenta con un modelo o sistema de 
comunicación para informar a los titulares de datos personales en caso de brechas de seguridad de esta información, y 
señalar cuáles áreas de la organización participan en su implementación y desde cuándo se implementó; 17. Informar 
sí se cuentan con lineamientos para el traslado de activos físicos (dispositivos móviles) de la institución, por parte de los
servidores públicos; 18. Informar sí las personas encargadas de sistemas de información, donde se brinde información 
pública, cuentan con conocimientos comprobables en las siguientes materias (i) transparencia; (ii) protección de datos 
personales; (iii) archivos públicos; o, (iv) seguridad de la información. 19. Informar sí han tenido brechas de 
ciberseguridad desde el año 2015 a la fecha de la presente solicitud y señalar cuántas; 20. Informar sí se han adoptado 
esquemas de mejores prácticas en materia de protección de datos personales y señalar cuáles son; 21. Informar sí algún 
sistema o plataforma informática, aplicación electrónica o cualquier otra tecnología que se emplee implica el 
tratamiento intensivo y/o relevante de datos personales, de conformidad de la Ley en la materia; en caso afirmativo 
señalar sí se han llevado a cabo evaluaciones de impacto en materia de protección de datos personales; señalar cuáles 
han sido las recomendaciones vertidas por el del INAI, en su caso; 22. Informas sí se cuenta con documento de seguridad 
en materia de protección de datos personales; 23. Informar sí se cuenta con un plan de comunicación institucional en 
caso de un incidente de ciberseguridad o seguridad de la información; 24. Informar cada cuanto tiempo de actualizan 
las medidas de ciberseguridad dentro de la institución; 25. Informar sí se llevan auditorías de seguridad externas y/o 
internas en materia de ciberseguridad, así como su periodicidad; 26. Señalar si se cuenta con un help desk que recoja 
las incidencias reportadas por los servidores públicos, y en su caso señalar si es interno o externo. 27. Informar sí se 

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno 
de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
11 de abril de 2024 Dirección General de Tecnologías de la Información del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica 
enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de 
fecha 25 de 
abril de 2024.

Marcos Pérez 
Hernández (Dirección 
de Infraestructura de 

Clasificación de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en la 

N/A Información 
reservada: 5 
años, a partir 
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Tecnologías de la 
Información, unidad 
administrativa 
adscrita a la Dirección 
General de 
Tecnologías de la 
Información del Banco 
de México).

prueba de daño 
correspondiente.

Especificaciones de la 
infraestructura de tecnologías 
de la información y 
comunicaciones del Banco de 
México.

del 14 de julio
de 2022.
(vencimiento: 
14 de julio de 
2027).

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; 
y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos Cuarto y 

la información, así como p
corresponde a los titulares de las áreas de los sujetos obligados el fundar y motivar la clasificación, 
advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el caso 
particular se actualiza la necesidad de clasificar la información señalada, se contienen en el oficio referido 
en el resultando III, así como en la prueba de daño correspondiente, los cuales se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen.1

De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información requerida 
por el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados y procedentes 
los argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en este considerando. Al 
respecto, se comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida ponderación de los 
intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés público; se acreditó 
también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que 
se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la información generaría una afectación 
a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; y se acreditaron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente: representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, ya que con ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las
medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero 
del país; pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas 

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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de riesgo sistémico o del sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión de 
moneda nacional al país; toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es la que 
coadyuva a los procesos de emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así como 
menoscabar la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, económico, 
cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas y, en el caso que 
nos ocupa, de la economía nacional en su conjunto; y obstruiría la prevención de delitos informáticos 

, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
reservada, de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando III de la presente 
determinación, así como en la prueba de daño correspondiente y toma conocimiento del plazo de 
reserva determinado por la unidad administrativa.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad 
jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las 
resoluciones, se ponga a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el 
primer párrafo del presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos 
y motivos de la clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, párrafo segundo, inciso a), de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quincuagésimo 
primero de los Lineamientos; y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco 
de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como reservada señalada en el oficio 
citado en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente en términos del considerando 
Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 02 de mayo de 2024. ---------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA
Integrante

AMR
PAJC
MDF
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Ciudad de México, 25 de abril de 2024
R

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, turnada 
por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP):

Folio: 330030724000224
Transcripción pública de la solicitud:
Solicito la siguiente información 1. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un gobierno de 

seguridad de la información o de ciberseguridad y cuáles áreas participan; 2. Señalar sí de conformidad con 
el Acuerdo por el que se emiten políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la 
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y la comunicación, y la seguridad de la 
información en la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 6 de septiembre de 2021, se han 
implementado las siguientes medidas: a) estándares técnicos definidos por la Coordinación de Estrategia 
Digital Nacional, en la contratación de bienes y servicios de seguridad de la información o de tecnologías de 
la información y comunicación; b) mejores prácticas aplicables a la gestión de las TIC en los diferentes 
procesos de contratación para la adquisición, el arrendamiento de bienes o la prestación de servicios en 
materia de TIC y de seguridad de la información; Informar sí se cuenta con una Inventario Institucional de 
bienes y servicios de TIC; c) un plan de continuidad de operaciones, y señalar la fecha de implementación; 
d) Informar sí se ha desarrollado e implementado el plan de recuperación ante desastres, señalar la fecha
de desarrollo e implementación; e) desarrollado e implementado un programa de gestión de
vulnerabilidades; f) Marco de Gestión de Seguridad de la Información (MGSI); g) Informar sí se cuenta con
una política general de seguridad de la información y en su caso, quienes intervienen y desde cuándo se
implementó; h) informar sí se cuenta con un diagnóstico de identificación de los procesos y activos
esenciales de la Institución; i) Informar sí se cuenta con un Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad
de la Información (ERISC). 3. Informar sí es que se cuenta con una estrategia de ciberseguridad dentro de la
institución, en caso de respuesta afirmativa, informar lo siguiente (i) referir la fecha de creación; (ii) la fecha
de implementación, (iii) sí es que se ha actualizado o modificado y en cuántas ocasiones; (iv) cuáles áreas
participaron en la creación de dicha estrategia ; 4. Informar sí se emplea la firma electrónica avanzada en
la institución; 5. Informar sí se realizan simulacros sobre el plan de recuperación de desastres o en caso de
incidentes cibernéticos; 6. Señalar sí en la contratación de servicios de seguridad de la información en
Tecnologías de la Información y Comunicación y Seguridad de la Información, de ha contado con el
Dictamen Técnico favorable expedido por la CEDN, de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten
políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las
tecnologías de la información y la comunicación, y la seguridad de la información en la Administración
Pública Federal, publicado en el DOF el 6 de septiembre de 2021 7. Informar sí los servicios de centros de
datos son propios, de otra institución gubernamental o de un tercero; 8. Informar sí se cuenta con un correo
electrónico institucional; e Informar si el correo electrónico que se emplea en la institución cuenta con lo
siguiente: a) inserción de leyenda de confidencialidad de la información; c) control institucional de la
totalidad de los correos contenidos en las carpetas de los usuarios; d) Soluciones de filtrado para correo
no deseado o correo no solicitado, así como programas informáticos que protejan del envío y recepción de
correos electrónicos con software malicioso; e) cuenta con cifrado en el envío de información. 9. Informar
sí se cuentan con mecanismos para evitar la divulgación no autorizada de datos o información Institucional
por parte de los servidores públicos; 10. Informar sí la página web de la institución cuenta con: a) aviso de
privacidad; b) certificados digitales vigentes;

"ANEXO 6"
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Datos adicionales:
11. Informar sí el personal responsable se ha capacitado en la implementación del Protocolo Nacional 
Homologado para la Gestión de Incidentes Cibernéticos; 12. Informar si se cuentan con: a) Los mecanismos 
de supervisión y evaluación que permitan medir la efectividad de los controles de seguirdad de la 
información; b) Indicadores que permitan medir el madurez institucional en la gestión de seguridad de la 
información; 13. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un Programa de formación en la cultura 
de la seguridad de la información o de ciberseguridad; y en caso afirmativo señalar: cuándo se implementó 
y cuántas horas de capacitación en ciberseguridad se realizan de forma anual. 14. Informar sí de 
conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados se 
cuenta con un sistema de gestión de protección de datos personales, en caso de ser afirmativa esta 
pregunta, ¿desde cuándo se adoptó y cuáles áreas participaron en su desarrollo e implementación?; 15. 
Informar sí se cuenta con un modelo o sistema de comunicación, para informar a la sociedad en general 
sobre los eventos o incidentes de seguridad de la institución, y en caso de ser afirmativo, ¿cuáles áreas de 
la institución que participan? e informar desde cuándo se implementó; 16. Informar sobre sí se cuenta con 
un modelo o sistema de comunicación para informar a los titulares de datos personales en caso de brechas 
de seguridad de esta información, y señalar cuáles áreas de la organización participan en su 
implementación y desde cuándo se implementó; 17. Informar sí se cuentan con lineamientos para el 
traslado de activos físicos (dispositivos móviles) de la institución, por parte de los servidores públicos; 18. 
Informar sí las personas encargadas de sistemas de información, donde se brinde información pública, 
cuentan con conocimientos comprobables en las siguientes materias (i) transparencia; (ii) protección de 
datos personales; (iii) archivos públicos; o, (iv) seguridad de la información. 19. Informar sí han tenido 
brechas de ciberseguridad desde el año 2015 a la fecha de la presente solicitud y señalar cuántas; 20. 
Informar sí se han adoptado esquemas de mejores prácticas en materia de protección de datos personales 
y señalar cuáles son; 21. Informar sí algún sistema o plataforma informática, aplicación electrónica o 
cualquier otra tecnología que se emplee implica el tratamiento intensivo y/o relevante de datos personales, 
de conformidad de la Ley en la materia; en caso afirmativo señalar sí se han llevado a cabo evaluaciones de 
impacto en materia de protección de datos personales; señalar cuáles han sido las recomendaciones 
vertidas por el del INAI, en su caso; 22. Informas sí se cuenta con documento de seguridad en materia de 
protección de datos personales; 23. Informar sí se cuenta con un plan de comunicación institucional en caso 
de un incidente de ciberseguridad o seguridad de la información; 24. Informar cada cuanto tiempo de 
actualizan las medidas de ciberseguridad dentro de la institución; 25. Informar sí se llevan auditorías de 
seguridad externas y/o internas en materia de ciberseguridad, así como su periodicidad; 26. Señalar si se 
cuenta con un help desk que recoja las incidencias reportadas por los servidores públicos, y en su caso 
señalar si es interno o externo. 27. Informar sí se cuenta con un SOC o se contratan los servicios

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente:

1. De conformidad con los artículos 100 y 106, fracción I, de LGTAIP; 97 y 98, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como el Cuarto y Séptimo, fracción I, de los 

, en su oportunidad se determinó clasificar la 
información relativa a al pronunciamiento r

que se emplea 
, en los términos de la 

fundamentación y motivación expresadas en el presente oficio y en la prueba de daño respectiva, misma 
que en este acto se pone a su disposición.

2. De conformidad con el Décimo de los Lineamientos, se informa que el personal que por la naturaleza de 
sus atribuciones tiene acceso a la información clasificada es el adscrito a: 
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" especto de "( ... ) si el correo electrónico que se emplea en la 
Institución cuenta con ( ... ) control institucional de la totalidad de los correos contenidos en las carpetas 
de los usuarios"; así como el pronunciamiento respecto de "( ... ) si el correo electrónico 
en la Institución cuenta con ( ... ) cifrado en el envío de información ( ... J." 
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Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información (Director)
Gerencia de Cómputo (Gerente)
Subgerencia de Administración de Servicios de Cómputo (Todo el personal)

3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue confirmada por 
el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria 29/2022, celebrada el 14 de 
julio de 2022, a solicitud de esta unidad administrativa, mediante oficio de 05 de julio de 2022.

4. En la resolución de fecha 14 de julio de 2022, el Comité de Transparencia confirmó la clasificación por un 
plazo de reserva de 5 años, por lo que dicho plazo concluye el 14 de julio de 2027.

Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del presente 
oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron la clasificación 
referida y se determinó que estas se mantienen, por lo que la información deberá permanecer clasificada 
en los mismos términos.

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; y 31, 
fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México, atentamente se solicita a ese Comité de 
Transparencia confirmar la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida 
en el proemio del presente oficio.

Atentamente,

____________________________
MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ

Director de Infraestructura de Tecnologías de la Información

• 
• 
• 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030724000224
FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de abril de 2024.
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: Solicito la siguiente información 1. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un gobierno de 
seguridad de la información o de ciberseguridad y cuáles áreas participan; 2. Señalar sí de conformidad con el Acuerdo 
por el que se emiten políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno 
digital, las tecnologías de la información y la comunicación, y la seguridad de la información en la Administración 
Pública Federal, publicado en el DOF el 6 de septiembre de 2021, se han implementado las siguientes medidas: a) 
estándares técnicos definidos por la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, en la contratación de bienes y servicios 
de seguridad de la información o de tecnologías de la información y comunicación; b) mejores prácticas aplicables a la 
gestión de las TIC en los diferentes procesos de contratación para la adquisición, el arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios en materia de TIC y de seguridad de la información; Informar sí se cuenta con una Inventario 
Institucional de bienes y servicios de TIC; c) un plan de continuidad de operaciones, y señalar la fecha de 
implementación; d) Informar sí se ha desarrollado e implementado el plan de recuperación ante desastres, señalar la 
fecha de desarrollo e implementación; e) desarrollado e implementado un programa de gestión de vulnerabilidades; f) 
Marco de Gestión de Seguridad de la Información (MGSI); g) Informar sí se cuenta con una política general de seguridad 
de la información y en su caso, quienes intervienen y desde cuándo se implementó; h) informar sí se cuenta con un 
diagnóstico de identificación de los procesos y activos esenciales de la Institución; i) Informar sí se cuenta con un Equipo 
de Respuesta a Incidentes de Seguridad de la Información (ERISC). 3. Informar sí es que se cuenta con una estrategia de 
ciberseguridad dentro de la institución, en caso de respuesta afirmativa, informar lo siguiente (i) referir la fecha de 
creación; (ii) la fecha de implementación, (iii) sí es que se ha actualizado o modificado y en cuántas ocasiones; (iv) cuáles 
áreas participaron en la creación de dicha estrategia ; 4. Informar sí se emplea la firma electrónica avanzada en la 
institución; 5. Informar sí se realizan simulacros sobre el plan de recuperación de desastres o en caso de incidentes 
cibernéticos; 6. Señalar sí en la contratación de servicios de seguridad de la información en Tecnologías de la 
Información y Comunicación y Seguridad de la Información, de ha contado con el Dictamen Técnico favorable expedido 
por la CEDN, de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten políticas y disposiciones para impulsar el uso y 
aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y la comunicación, y la 
seguridad de la información en la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 6 de septiembre de 2021 7. 
Informar sí los servicios de centros de datos son propios, de otra institución gubernamental o de un tercero; 8. Informar 
sí se cuenta con un correo electrónico institucional; e Informar si el correo electrónico que se emplea en la institución 
cuenta con lo siguiente: a) inserción de leyenda de confidencialidad de la información; c) control institucional de la 
totalidad de los correos contenidos en las carpetas de los usuarios; d) Soluciones de filtrado para correo no deseado o 
correo no solicitado, así como programas informáticos que protejan del envío y recepción de correos electrónicos con 
software malicioso; e) cuenta con cifrado en el envío de información. 9. Informar sí se cuentan con mecanismos para 
evitar la divulgación no autorizada de datos o información Institucional por parte de los servidores públicos; 10. 
Informar sí la página web de la institución cuenta con: a) aviso de privacidad; b) certificados digitales vigentes;

"ANEXO 7"
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Datos adicionales: Datos complementarios: 11. Informar sí el personal responsable se ha capacitado en la 
implementación del Protocolo Nacional Homologado para la Gestión de Incidentes Cibernéticos; 12. Informar si se 
cuentan con: a) Los mecanismos de supervisión y evaluación que permitan medir la efectividad de los controles de 
seguirdad de la información; b) Indicadores que permitan medir el madurez institucional en la gestión de seguridad de 
la información; 13. Informar sí dentro de la institución se cuenta con un Programa de formación en la cultura de la 
seguridad de la información o de ciberseguridad; y en caso afirmativo señalar: cuándo se implementó y cuántas horas 
de capacitación en ciberseguridad se realizan de forma anual. 14. Informar sí de conformidad con la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados se cuenta con un sistema de gestión de protección de 
datos personales, en caso de ser afirmativa esta pregunta, ¿desde cuándo se adoptó y cuáles áreas participaron en su 
desarrollo e implementación?; 15. Informar sí se cuenta con un modelo o sistema de comunicación, para informar a la 
sociedad en general sobre los eventos o incidentes de seguridad de la institución, y en caso de ser afirmativo, ¿cuáles 
áreas de la institución que participan? e informar desde cuándo se implementó; 16. Informar sobre sí se cuenta con un 
modelo o sistema de comunicación para informar a los titulares de datos personales en caso de brechas de seguridad 
de esta información, y señalar cuáles áreas de la organización participan en su implementación y desde cuándo se 
implementó; 17. Informar sí se cuentan con lineamientos para el traslado de activos físicos (dispositivos móviles) de la 
institución, por parte de los servidores públicos; 18. Informar sí las personas encargadas de sistemas de información, 
donde se brinde información pública, cuentan con conocimientos comprobables en las siguientes materias (i) 
transparencia; (ii) protección de datos personales; (iii) archivos públicos; o, (iv) seguridad de la información. 19. Informar 
sí han tenido brechas de ciberseguridad desde el año 2015 a la fecha de la presente solicitud y señalar cuántas; 20. 
Informar sí se han adoptado esquemas de mejores prácticas en materia de protección de datos personales y señalar 
cuáles son; 21. Informar sí algún sistema o plataforma informática, aplicación electrónica o cualquier otra tecnología 
que se emplee implica el tratamiento intensivo y/o relevante de datos personales, de conformidad de la Ley en la 
materia; en caso afirmativo señalar sí se han llevado a cabo evaluaciones de impacto en materia de protección de datos 
personales; señalar cuáles han sido las recomendaciones vertidas por el del INAI, en su caso; 22. Informas sí se cuenta 
con documento de seguridad en materia de protección de datos personales; 23. Informar sí se cuenta con un plan de 
comunicación institucional en caso de un incidente de ciberseguridad o seguridad de la información; 24. Informar cada 
cuanto tiempo de actualizan las medidas de ciberseguridad dentro de la institución; 25. Informar sí se llevan auditorías 
de seguridad externas y/o internas en materia de ciberseguridad, así como su periodicidad; 26. Señalar si se cuenta con 
un help desk que recoja las incidencias reportadas por los servidores públicos, y en su caso señalar si es interno o externo. 
27. Informar sí se cuenta con un SOC o se contratan los servicios.

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno 
de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
11 de abril de 2024 Dirección General de Tecnologías de la Información del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica 
enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de 
fecha 25 de 
abril de 2024.

Marcos Pérez 
Hernández (Dirección 
de Infraestructura de 

Clasificación de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en la 

N/A Información 
reservada: 5 
años, a partir 
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Tecnologías de la 
Información, unidad 
administrativa 
adscrita a la Dirección 
General de 
Tecnologías de la 
Información del Banco 
de México).

prueba de daño 
correspondiente.

Especificaciones de la 
infraestructura de tecnologías 
de la información y 
comunicaciones del Banco de 
México

del 14 de julio
de 2022.
(vencimiento: 
14 de julio de 
2027).

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; 
y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos Cuarto y 

corresponde a los titulares de las áreas de los sujetos obligados el fundar y motivar la clasificación, 
advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el caso 
particular se actualiza la necesidad de clasificar la información señalada, se contienen en el oficio referido 
en el resultando III, así como en la prueba de daño correspondiente, los cuales se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen.1

De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información requerida 
por el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados y procedentes 
los argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en este considerando. Al 
respecto, se comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida ponderación de los 
intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés público; se acreditó 
también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que 
se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la información generaría una afectación 
a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; y se acreditaron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente: representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, ya que con ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las 
medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero 
del país; pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas 

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argu (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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de riesgo sistémico o del sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión de 
moneda nacional al país; toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es la que 
coadyuva a los procesos de emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así como 
menoscabar la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, económico, 
cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas y, en el caso que 
nos ocupa, de la economía nacional en su conjunto; y obstruiría la prevención de delitos informáticos 

, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
reservada, de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando III de la presente 
determinación, así como en la prueba de daño correspondiente y toma conocimiento del plazo de 
reserva determinado por la unidad administrativa.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad 
jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las 
resoluciones, se ponga a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el 
primer párrafo del presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos 
y motivos de la clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, párrafo segundo, inciso a), de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quincuagésimo 
primero de los Lineamientos; y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco 
de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como reservada¸ señalada en el oficio 
citado en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente en términos del considerando 
Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 02 de mayo de 2024. ---------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA
Integrante

AMR
PAJC
MDF
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